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ECOPETROL 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud del apoderado de la 

parte demandante, tendiente a que se declare desierto el 

recurso de casación presentado por Ecopetrol, se requiere a 

la Secretaría de la Sala para que allegue al despacho un 

informe detallado respecto de los traslados efectuados a los 

demandantes y a la empresa demandada, ambos como 

recurrentes, más específicamente sobre la fecha en que se 

inició y culminó el traslado a cada parte y la forma en que se 

efectuaron las anotaciones en las providencias de 8 de marzo 

(AL1577-2023) y 5 de octubre de 2023, así como sobre lo 

consignado en la actuación del 29 de junio de la misma 

calenda en el Ecosistema Digital de Acciones Virtuales ESAV, 
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en aras de tener total claridad frente a los términos legales 

de traslado.  

 

Cúmplase. 
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